
  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

/Cpo 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“e E n 0. 

  

  

  
  

  

  

  

  

En la ciudad de San Francisog de) Quita, N de la 

República del Ecuador, a los £ yoo Ó días, de J, UL -L-4 Cr 

/ _ de mil noyecientos / 

noventa y nueve, / 

CAMBIO. - DE  DENOMIHACION | ante mí, Doctora 

Y REFORMA DE ESTATUTOS Zimena Moreno de 

DE_LA COMPAÑIA SAADIH SOLAH / Solines, Notaria. 

CIA. LTDA. Segunda del cantón 
  

Quito, comparece el 
  

señor Saadin Solah 
  

  

CUAHTIA INDETERHIHADA Coronel, enssu ca— 

Di 3 copias lidad de Gerente 
  

General y repre 
  

sentante legal de la compañia SAADIN SOLAH CIA. LIDA. s 
  

debidamente autorizado por la Junta General de Socios 
  

E
 

pa
 

Lo
 de dicha Compañía seqún se desprende de los documentos 

  

que se incorporan a esta escritura.- El compareciente 
  

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
  

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad, 
  

plenamente capaz, a quien de conocer doy fe me pide 
  

elevar a Escritura Pública el contenido de la siquiente 
  

minuta: “SEÑOR HOTARIO: En el registro de Escrituras a 
  

suo Cargo, sirvase incorporar una de Cambio de 
  

denominación y Reforma de Estatutos Sociales de la 
  

  

  

compañía SAADIN SOLAH CIA. LTDA. al siguiente tenor: 

CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE. —Comparece el señor 

saadin Solah Coronel, en su condición de Gerente y por 
    lo tanto Representante Legal de la Compañia SAADIN SOLAH 
  

  

 



CIA. LTDA., según se desprende de la copia del 
  

2 | nombramiento que se acompaña, con el objeto de dar 
  

¿| cimplimiento a las resoluciones de la Junta General de 2 

4 | Accionistas, de la compañía celebrada AI / 

  

  

IR, que 

e | resolvió reformár los Estatutos. El compareciente es de 
  

7 | nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
  

s |_casado Y "domiciliado en esta ciudad de Quito.  - 

o | CLAUSULA SEGUNDA: —AMTECEDENTES. - a) Conforme consta de 

sw | Escritura Pública otorgada ante dada? 9 

“1 | Cantón Quito, Doctor José Vicente Troya Jaramillo , se 

  

  

  

  

12 | constituyó la sociedad 4 

  

sw | capital social de UN MILLON DE SUCRES, distribuida de 
  

16] la «siquiente manera: señor René Solah Chamah con 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

45 | seiscientas participaciones sociales, y el señor Saadiín s 

1 | Solah Coronel con cuatrocientas participaciones sociales , s 

171 de mil. sucres cada una respectivamente, escritura que 

18 NR | 
19 as ana b) Mediante 

vo | escritura pública celebrada el ocho de noviembre de mil | 9 

o | novecientos setenta y siete, ante el Notario Segundo del 

22 | cantón Quito, doctor José Vicente Troya, inscrita en el 

ss | Registro Mercantil .el tres de enero de mil novecientos 

sa | setenta y ocho, el socio René Solah Chamah debidamente 

os | autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios » 
  

ss | de la Compañía, cedió a favor del socio señor Saadín 
  

27 | Solah Coronel quinientas noventa y cinco participaciones 
      28 | sociales de un mil sucres cada una, quedando integrado   
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el capital social de la compañía de la e ma ner :, 
- , NE 

el señor Saadin Solah Coronef cof no” A y 

cinco participaciones socia es, señor René Solah 
  

  
Chamah_ con cinco paríácipacionás de mil sucres cada una 
  

respectivamente. /c) For coi pública celebrada el 
  

ante mm
 quince de atril de mil novecientos ochenta y tre 

  

la Notaria Sequnda del dantón Cuit o
 . actora Ximena 

  

Moreno de Solines, inscrita el dos de mayo de ril 
  

  

  

novecientos del mismo año, el socio René Solah Chamah 

debidamente autorizado por la Huanta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía cedió en favor 
  

o] de la señorita Ligia Solah Ferri, cinco participaciones 
  

sociales de mil sucres cada una, para lo cual los socios 
  

Ep renunciaron a eu derecho preferente, quedando integrado 
  

el capital social de la compañía de la siguientes 
  

manera: A señar Sa e aL
 

p
 a 09
 

a
 E
 

pu
 

mr
 

Mn a
 e
 ronel Co novo ientas 

  

  

Ligia Solah Ferri con cinco participaciones sociales de 
  

mil sucres cada una respectivamente. / d) Mediante 
  

escritura pública celebrada el trece de diciemhre de mil 
  

novecientos noventa Y cuatro ánte la Notaria Segunda 
  

del cantón ouito, Áoctora Zimena Morena de Solines 
  

inscrita el tres de Fegwero de mil novecientos 
  

noventa y cinco (se aumentó el capital en cinco m -
 

pa
 

ru
) 

Q a (Tm
 

A 

  

de sucres, 46 tal manera que el capital queda integrado 
  

2,” en la mencionada Junta la 
  

    socia señorita Ligla Solah Ferri renun a su derecho 

preferente para suscribir las aportaciones que le 
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. corresponden, motivo.por el cual el socio señor Saadín 
  

—Solah: Coronel aumenta la totalidad del capital, Social 
  

mediante aporte a futuras capitalizaciones. Z CLAUSULA 
  

TERCERA: CAMBIO. DE-: HOMBRE. - Con los antecedentes 
  

expuestos, el :señor . Saadín Solah, a nombre y en 
  

representación de Saadín Solah Cía. Ltda. en su calidad 
  

anteós' invocada, . manifiesta y declara que, a fin de dar 
  

cumplimiento «a lá: resolución : adoptada por la Junta 
  

- Generala de Socios de la compañía a la que representa, 
  

cambia la denominación de: la misma 
  

razón social 'con:: la que Ó representada será 
  

identificada -.en:vel futuro: DO. CLAUSULA CUARTA : 
  

REFORMAS DEL ESTATUTO. Como consecuencia del cambio de 
  

nombre efectuado.en virtud de las cláusulas precedentes, 
  

así ii como: en. cumplimiento con las resoluciones 
  

_adoptadas: por la Juntá General de Socios de Saadín Solah 
  

Cía. Ltda., el señor Saadín Solah Coronel en su calidad 
  

de :Gerente; .y-:como:. tal Representante Legal de la 
  

compañía, declara - que se, introducen las siquientes 
  

reforma a':lós estatutos sociales de la compañía que: 
  

  

representa Y, UNO) rá 

  

  

  

sucursales o agencias, dentro o fuera del país previa la 
  

aprobación .de la Junta General. CLAUSULA QUINTA: 
  

DECLÁRACION- JURAHMENTADA. -. El compareciente, señor 
    Saadín Solah Coronel, en «su calidad de Representante   
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3 E , E 
| A. 

. ] Legal, declara hajo jurameftio que tato la. integ ráción 

2 el capital actual de la chmpañía, com a? Halo : Gaito de 

| : 3 nombre que se real 12] hor medio del presente 

| 4 instrumento, es correcto [Y 1 resp onde a la decisión y 

| . 5 aportes realizados por ok oq ocióS de la Compañía SAADIN 
ones 

l NOTARIA 2a. SOLAB_ CIA. LTDA., según Lor nsta en el Acta de la Junta 

| 7 General Extraordinaria oki ersal de Socios del veinte y 

| : 8 cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y nueves 

| 9 que se agrega como habilitante. - CLAUSULA SEPTIMA. 

| 0 10 El compareciente autoriza al Doctor Renato Solines 
4 

¡ 41 Moreno y/a Danilo Gordillo Granda para que en su nombre 

12 y representación realicen todos los trámites tendientes 

| 19 a la legalización del presente cambio de nombre y 

| EN 14 reforma de estatutos sociales, hasta su inscripción en 

45 el Registro Mercantil. Hasta Aquí la minuta. — Usted 

: 16 señor Motario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

17 estilo. - firmado).- Doctor Renato Solines Moreno. - 

18 Matrícula número cinco mil del Colegio de Abogados de 

19 puito”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

] 0 20 Escritura Pública con todo el valor legal, leída que fue 

21 al compareciente por mi la Motaria, se afirma y se 

: 20 ratifica en todo su contenido y para constancia de ello 
3 - 

_ 22 y firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

l 24 cual doy fe.- firmado).- Señor Saadin solah Coronel. 

7 " >5 Cedula de Ciudadanía numero ciento setenta ciento no- 

_.. 26 venta y seis quinientos treinta y seis guion ocho.- fir- 

jo 27 mado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria Segun- 

] 28 da. - A CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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le i Quito, MEXZOÍ8 de 1999 

A Seo y a l _ 

A Fo Ciudad. PS 

7 De tulé coniidellónes: . 

Pot tedio be pieseito cotilleo á usted que la Junta General Extraordinaria de Socios A ml 
i ROUND (: tesió1t etcctuadá el 15 de matzo de 1999, le eligló pará que desetíipeñte las fune . 

| dé alutos constuntes de la escritutá pública otorgada ante 
olafio Dr. Jose Vicente Troya el 27 de julio de 1973, y que se halla debidamente Inscritá exi el Registro 

Mete coi el tiúlvieto $798, Tomo 104 el 16 de agosto de 1973. 

Parla ue bongo en su conocimiento para fines legales consigulentes, - 9 . 

: Atentamente, +. 

Ligeia"Solal de Pasquel 
Presidente 

] lb Gerente de lá Compañíla “Saadin Solah Clá.Lid” y prometo descmipellarló conforme, > 
| lá tuisuta. 18 de matzo de 1999. 
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novecientos 

Aute, 

CERTIFICO:: uz de 

ho el frticuto br 

   

    

trescientos cubienta 

Dticial 

abril de 

erticula 

numero 

mil nousclentfpz setenta y 00 ocho que amplio, 

de Mk Ler dieciocho Hotarial, 21 denme no que 

antecede ez ¡qual 3 =8U que me fue prezentado dh 

fecha, y que e fal 

DUE OTORGA CoMrañla  "saablh 

FAJOR DE SEÑOR SAADIN —SOLAH  COROHEL: 
dispozsieclones erriba Indinadaz, 

Ins foja util 

HMOMBRAMIENTO 

SOLAH 

en ezta 

LE GERENTE, 

LTD.", A 

cumplir 

refiere 

Dia, 

Fara con laz 

guardo en mi protocolo copia 

diez 

nueve, 

auténtica de 

atril 

Uactora 

dicho 

mi 1 

Ximena 

documento, Guito, a nueve de Je 

noventa tiermado?,- 

Horeno de Eolinez.  Hotaria Segunda, 

Razon TE PROTOCOLI¿aLIOd,  — 4 peticion vd=1 Dir tkiaar 

Carloz S0]linmez Eoronel, 

Vis de 1 

Loca en ml Fegiztrao de 

Escrituras E =z
 

3 

5 

a año en CUrTrEo, en unz Pola 

util y en esta fecha, el documento que antecede, Ugito, 

2 diez nues de Abril de 

Coctora 

mido hovescientos noventa y 

firmados. “imena Moreno de Eulinsz. 

Motaria Segunda, 

Se protocolizo an- 

te mí y en fe de ello gonfiero esta COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en quito, a 

vecientos noventa y nueve.- firmado).- Doctora xi- 

mena. Moreno de solines. Notaria Segunda. 

, 

¿ 

  

cinco de Julio de mi1 no- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE "SAADIN SOLAH CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, a 10 + n el local 
social de la compañía ubicado en la avenida 10 de agosto No. 6393, 

de esta ciudad de Quito, a las 10h00, se reúnen las siguientes 

personas. 
4 

» 

— EAN AS TEN propietario AM +icipaciones, 
Capital Social 3" 975, ¿200 SUCrEeS. 

Métaria A 

  

Social 5.000 sucres. 

Los asistentes representan a e e e la 
compañía por lo que, sin necesidad de convocatoria revia, 

amparados con lo que  dispontcaad OS Mas Ley de 

Compañías, acuerdan por unanimidad comi 

      

       

    
    Ligeia Solah Ferri en su calidad de Presidente, y actuando COMO s 

Secretario de Junta el señor Saadín Solah Coronel, Gerente de la 

compañía, con el objeto de tratar el único punto del orden del, 

dia. . » 

1.- 

  

Los socios aprueban por unanimidad el único pun del orden del 

dia y pasan a tratar sobre el mismo. 

El Gerente manifiesta que es necesario y conveniente cambiar el 

nombre y razón social de la compañía MM y vor Y) 
tanto reformar el artículo primero de los estatutos-sociales. 

  

    

Los socios, despues de estudiar la propuesta de/cabio de nombre, 

y luego de varias deliberaciones respecto aye conveniencia de 

este, acuerdan Sl! DN ¡ A 
       

    

                 

NES RA. formar los estatutos sociales en la parte 
pertinente, a la vez que autorizan al Gerente General a que 

efectúe todos los trámites legales y administrativos necesarios 

para la legalización del cambio de nombre y reforma de estatutos. 

Con estos antecedentes, se reforma el artículo primero de los 

estatutos sociales, en los siguientes términos. 

establecer sucursales o agencias, dentro O fuera del país previa 
la aprobación de la Junta General. 

 



  

” 

, 

No habiendo otro punto que tr 

aprobación de la presente acta, 

es aprobada por unanimidad de 
que lo certifica. 

Siendo las 12h0, se levanta 1 

Ligeila Solah Ferri 
Presidente 

      

     

    

     

Ns Y, TOO A 
Mura ho l o 

5 se concede un receso para la 
la misma que luego de su lectura 
toscon el Presidente y Secretario 

sesión. 

 



  
10 

Sv 

Se otorgó 
  

ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito, a ocho de Junio de 
  

mil novecientos noventa y nueve, 
  

  

  

  

DRA. N 0 DE SOLINES 
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¿ON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendetie 
  

de Compañias en su resolución número 22,1,1.1.1727 de 
  

A
S
 

ía ir
 a +. A a
 

ch
 

pu
 

ar
? Fr
 

4 Ek
] E A
]
 fecha 21 de qulio de 1992; Tom Ls
 

  

constante en dicha resolución, al margen de la matriz de 
  

la Escritura de Cambio de denominación y Eesforma de 
  

Estatutos de la Compañia SAADIN SOLAH CIA. LTDA. 
  

otorgada ante mi, el 5 de julio de 1993 
  

la matriz de la Escritura de Constitución de esta misma 
  

otorgada ante el Doctor José Vicente Trova 
  

la 

Jaramillo, el 27 de julio de 1973 
  

encuentra actualmente a mi carqo.- 
  

QUITO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 1.9992. a
 

  

  

ADA. 
  

pOCTO RA ZIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUND E 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

critao 

. VENTE 

TURIDICO 2 La. EIE ¿ 

yá a ari sio mumero 21 ded : A 

Ñ 3 Ca MAME 

    

Loy 

    

chez a 

  

de 03 
    vo Oficial 873 0 E 

repertorio bajo el número 0 

estos noventa y        
anotó en el 

de septienbre Y      mil novel 

  

a 

REGISTRADOR.- 

   


